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ANEXO QUE SE CITA .

.
Vacante anunciada por Reso1ueió Nombre y desliJlo """"' ...... ""-- Situae16a anterior

17990. «BOE» numo Bripda don Fernando ViIIada Gonzá· Voluntario. Arl. 18 RPV. 413 Comandancia (Gerona).
161/86. lez, a la 233 Comandancia (Ceuta).

SIGC 8-1.
20112. «BOE» núm. Brigada don Antonio MOmio Arévalo, Voluntario. Art. 18 RPV. Disponible y agregado por

179/86. a la A¡rupación Mixta de Encuadra· ascenso en la A¡¡rupación
miento de la Dirección General Mixta de Encuadramiento de
(Madrid). Compañía de Seguridad. la Dirección General
C-1. (Madrid).

17990. «BOE» núm. Sargento don Antonio Gamero Pinilla. Voluntario; Art. 18 RPV. Disponible y agregado por exce-
161/86. a la 532 Comandancia (Soria). dente en la 532 Comandancia

SIGC 8-1. (Soria).
17990. «BOE» núm. Sargento don Juan Rosado Dueñas, a Voluntario. Arl. 18 RPV. Disponible y a8regado por

161/86. la 234 Comandancia (AIgeciras). ascenso en la 234 Comandan·
Grupo de Investigación Fiscal. 8-1. cia (AIgeciras).

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION
26813 ORDEN de 1 de octubre de 1986, por la que se dispone

el cese de don Fernando Panizo Arcos. número de
Registro de Personal A01PGOOJ540, como Jefe del
Gabinete Tknico del Presidente del Fondo de Ordena·
ción y Regulación de l'rodu«iones y Precios Agrarios
(FORPPA).

Urno. Sr.: En uso de las atribuciones que me confiere la
l!'.8ÍsJación vigente, visto el parecer de V. I. he tenido a bien
disponer el ce", por pase a ¡>tro destino, de don Fernando Panizo
Arcos, funcionario del Coerpo Superior de Administradores Civiles
del Estado, número de Regutro de Personal AOIPGOO3540, como
Jefe del Gabinete Técnico del Presidente del Fondo de Ordenación
y Regulación de Producciones y Precios Agrarios (FORPPA).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de octubre de 1986.

ROMERO HERRERA

Urno. Sr. Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimentación.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
26814 RE:iOLUCION de 18 de agosto de 1986, de la

Secretarúl de Estado par(/, la Administración Pública.
por la que se nomlmin funcionarios de carrera de la
Escala de Agentes de Investigación del Servicio de
Vigilancia Aihumera.

Urnos. Sres: Por Resolución de esta Secretaria de Estado de 16
de septiembre de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» de 26 de
octubre) fueron nombrados funcionarios en prácticas de la Escala
de Agentes de Investigación del Servicio de Vigilancia Aduanera,
los aspirantes aprobados en las correspondientes pruebas selectivas.

Una vez superado el periodo de prácticas previsto en la base 1.5
de la convocatoria de las pruebas selectiv~ aprobada por Resolu.
ción de 20 de marzo de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22),
procede el nombramiento de funcionarios de carrera en la citada
Escala de Agentes de Investigación del Servicio de Vigilancia
Aduanera.

En su virtud, esta Secretaria de Estado, de confonnidad con lo
dispuesto en el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por
el que se aprueba el RegJamento General de Ingreso del personal al
servicio de la Administración del Estado y el aniculo 6.3 del Real
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, de atribución de compe
:encías en materia de personal, Ya propuesta de la Subsecretaria de
Economia y Hacienda, resuelve:

Primero.-Nombrar funcionarios de carrera de la Escala de
Agentes de Investigación del Servicio de Vigilancia Aduanera, a los
aspirantes aprobados que se relacionan en el anexo de esta
Resolución, ordenados de acuerdo con la puntuación final oJ>to.
nicUL .

Segundo,-Para la adquisición de la condición de funcionarios
de carrera los interesados habrán de prestar juramento o promesa,
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril

Tercero.-La toma de, posesión deberán efectuarla, ante la
autoridad competente, en 01 plazo de un mes, contado a~ del
dia siguiente al de la publicación de la presente ResolUCión en el
«Boletín Oficial del Estado».

Coarto.-De conformidad con lo dispuesto en el articulo 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, y en el articulo 10 de la Ley
53/1.9~4,de 26 de dicie.mbre, de In",!mpatibilidades del personal al
servtCiO de las AdministraCiones Públicas, el personal objeto del
presente nombramiento, para tomar posesión, deberá realizar la
<leclaración a 9,!e se refiere el P.ri.'1'ero de los preceptos citados. o
la opctón o soliCitud de compaubilidad contemplados en el articulo
10 de la Ley 53/1984,

Quinto.-La diligencia de toma de posesión deberá fonnalizarse
de acuerdo con lo .dispuesto en la Resolución de la Secretaria de
Estado para la Administración Pública, de 29 de mayo de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de junio), por la que se establece
el modelo de titulo de funcionarios. Se enviará copia de la
di~ncia en el modelo «1-0. del anexo I de dicha Resolución, al
Re8istro Central de Personal de la Dirección General de la Función
Pú61ica, para la correspondiente inscripción de la toma de pose
sión. ' _

Sexto.-Contra la presente Resolución podrán los interesados
interponer recurso de reposición previo al contencioso-administra
tivo ante la Secretaria de Estado para la Administración Pública, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo dentro del plazo de un mes, contado
a partir del dia siguente al de la fecha de publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 18 de a8osto de 1986.-E1 Secretario de Estado, José

Teófllo Serrano Beltrán. ...

Urnos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Economia y Hacienda
y Director general de la Función Pública.
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0343465246 Redondo Púez, Pablo .... . ,. .. 15- 1-1962 3.434.652 P.O. Canaria. P. O. Canaria.1193846135 Martín Rodri¡uez, Isidro .
.................

......... ............. 15· 5-1965 11.938.461 S. C. Tenerife. S. C. Tenerife.
,

26815 RESOLUCION de 18 de septlrmbre de 1986. del
Secretario de Estado para la Administración Pública
por la que se integra a don Victor Manuel Alvarez
Giména en el Cuerpo Super/or de Inspectores de
Trabajo y Seguridad Social.

Por Resolución de 12 de julio de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estad"" del 24), de cata Secretaria de Estado, se intesnlron en el
CuelJlO Superior de Inspectoml de Trabajo y Seguridad Social los
funCIOnariOS del Cuerpo de Cuntroladoml de la Sesuridad Social,
relacionados en la misma y Q,ue poselan titulación universitaria, de
conformidad con la disposición adicional novena, 1, 7, de la Ley
30/1984, de 2 de agosto.

Don Victor Manuel Alvarez Giménez, funcionario del Cuerpo
de ControladOml de la Seguridad Social, no li¡uraba incluido en la
Resolución de referencia, a! encontrarse en situación de excedencia
voluntaria a la fecha de la publicación de la Resolución, si bien con
fecha 1 de julio de 1985 se le rein¡resó a! servicio activo, tomando
posesión e! 16 de julio siguiente, ésto es, deapués de'publicada la
Resolución. .

Contra dicha Resolución, tbrmuló e! intemlado reclInO de
reposición, acumulado a! de otros intereaados, que fue desesti
mado, también por Resolución de cata Secretaria de Estado de 4 de
noviembre de 1985, fundamentándose sustancialmente la desesti
mación en el becho de no encontrarse los recurrentes en situacióll
de servicio activo a! dictarse la Resolución recurrida, si bien no
prejuzp en absoluto e! posible derecho de los recurrentes a
mteprse, en su caso, en el Cuerpo Superior de~ de
Trabajo y Seguridad Social como procedente del Cuerpo de
Controladores de la Seauridad SociaL La petición de los recurrentes
únicamente queda pospuesta a! momento procesal oportuno,
conforme a la disposiCIón adicional segunda del Real Decreto
221/1981, de 5 de febrero, esto es, primero tienen que reÍJl8l'CSal' a!
aervicio activo conforme a las normas resJamentariaa de la Escala
a extinsuir de Interventoml de Empresa, en cuyo momento podrán
optar por intesrarse en el Cuerpo de Controladores de la Seguridad
Social... conforme a la disposición adicional primera del indicado
Real uecmo; y una vez que pertenezcan a dicho CuerDo y si tenIan
la titulación adecuada en 24 de '!llosto de 1984 estarán en
condiciones de solicitar que se les aplique la adicional novena, 7.
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

La Dirección General de Personal del Ministerio de Trabajo '/
Seguridad Social, mediante escrito de 24 de marzo del año actual,
y a petición de la Dirección General de la Función Pública, intbrma
favorablemente la petición del intemlado.

Enviado el expediente a la Comisión Superior de Personal, para
informe, ésta, en su sesión de 24 de julio último, lo emite en
sentido favorable, por lo que cata Secretaria de Estado, ea uso de
las atribuciones que le confiere el articulo 6.0 del Real Decreto
2169/1984, de 28 de noviembre, mlUClve:

Intesrar a don Victor Manuel Alvarez Oiménez en el Cuerpo
Superior de Inspectores de Trabajo y Seauridad Social, con e!
Número !le Repstro de Personal 1814277;02A1502, en situación
de semClo acuvo, y con destíno en e! Ministerio de Trabajo y
Seauridad Socia!; localidad: Madrid, con efectos de 16 de julio de
1985, fecha en que cumplió los requisitos para tal intesración.

~ntra la~teResolución, que es definitiva en via adminis
tratIva, I!uede mterponerse, ante cata Secretaria de Estado =uno
de reposICIÓn, preV10 a! contencinso-administrativo en el plazo de
un mes, a contar del día siguiente a su publicación de acuerdo con
lo es'!'l>lecid!, en el articulo 126 de la vtBente Ley & Prooedimiento
Administrativo.

Madrid, 18 de septiembre de 1986.-El Secretario de Estado
José Teófilo Serrano Beltnln. '

Umos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Sucial y Director ¡eneraI de la Función Pública.

26816 RESOLUCION de 7 de octubre de 1986 de la
Set:retaría de Estado para la Administración Í'ública.
por la que se lula ¡iública la relación definitiva de
adjudicación de destinos en el COIJClU'SO tle traslados
para proveer puestos de nivel C. con funciones de
cardcter administrativo.

Dmos. Sres.: Por Resolución de 17 de julio de 1986 de la
Dirección General de la Función Pública (<<Boletin Oficial del
Estad"" de! 19), Y a los efectos previstos en la base décima de la
Orden de 22 de mayo de 1986 del Ministerio de la Presidencia
(<<Boletin Oficial del EstadO» del 28), se acordó la publicación de
los destínos que provisionalmente se adjudicaban a los funciona·
rios que hablan participado en e! concurso de traslado convocado
por la citada Orden.

Una vez subsanados los erroml materiales que contenian los
anexos de la Resolución de la Dirección General de la Función
Pública de 17 de julio de 1986,

Esta Secretaria de Estado para' la Administración Pública
acuerda:

Primero.-E1evar a definitiva la relación de destinos adjudicados
a los funcionarios pertenecientes a Cuerpos y Escalas del grupo e,
con funciones de carácter administrativo, que apvecen relaciona
dos en los anexos 1 y U de la pm¡ente Resolución.

Sesundo.-EI plazo de toma de posesión del nuevo destino será
de 1m¡ dIas si radica en la misma localidad del anterior, o de un
mes.si radi~ en distínta localidad o comporta e! reingreso en el
semClO aetlvo. .

El plazo de toma de posesión comenzará a contar desde el dia
siguiente a! del cese, debiendo efectuarse éste a partir del dia
si¡uiente a la apertura del plazo de toma de posesión de los
funcionarios de nuevo in¡reso que hayan aa:edido a! Cuerpo
General Administrativn de la Administración del Estado, a través
de Iassonvocatorias de pruebas selectivas derivadas de la oferta de
empleo público para 1986, aprobada por e! Real Decreto 350/1986,
de 21 de febrero. SI la resolución comporta el rein¡reso a! servicio
activo, e! plazo de toma de posesión debeni contarse a partir del dia
sisuiente a! de su publicación.

Tercero.-Los ceses y tomas de posesión se llevarán a cabo por
los Subsecretarios de los Ministerios respectivos, respecto de los
funcionarios destinados en los Servicios Centrales de los mismos y
de sus OJ¡anismos Autónomos, o por los Delepdos del Gobierno
y Gobernadores civiles en relación a los funcionarios destinados en
servicios periféricos de ámbito regional o provincial, mlpectiva·
mente, de conformidad con lo dispuesto en e! articulo 11.2 del Real
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre (<<IloIetln Oficia! del
Estado» de 7 de diciembre), sin perjuicio de lo previsto en su
disposición adicional _nda m¡peeto a! personal destinado en la
Administración Militar.

Cuarto.-Los funcionarios a los que se les ha adjudicado destino
en el Ministerio de la Presidencia se considerarán clestinados en los
Ministerios que se indican en los respectivos anexos, como
consecuencia de la retbrma orsánica aprobada por e! Real Decreto
1519/1986, de 25 de julio.

Quinto.-Los Subsecretarios de los respectivos Departamentos
adjudicarán, con carácter definitivo, los aestínos concretos en el
Ministerio y OJ¡anismos autónomos adscritos a! mismo, de
acuerdo con la puntuación obtenida~ cada concursante.

~to.-e:ontra la ~te ResolUCIÓn, que es ~finitiva en via
administrativa, puede Interponerse =uno de reposJc'ón, previo a!
contencioso-administrativo, en e! plazo de un mes a contar del dia
si¡uiente a! de su publicación, de conformidad con los establecido
en la visente Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a VV. U. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de octubre de 1986.-El Secretario de Estado, José

Teófilo Serrano Beltnln.

Dmos. SmI....


